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LAURA ROSANA DIAZ CASTILLO 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

NOMBRES : LAURA ROSANA 

 

 

APELLIDOS : DIAZ CASTILLO 

CEDULA DE CIUDADANÍA : 63.543.480 de Bucaramanga 

FECHA DE NACIMIENTO : Abril 06 de 1983 

 

LUGAR DE NACIMIENTO : Guacamayo (Santander) 

EDAD : 42 años 

ESTADO CIVIL : Casada 

 

DIRECCIÓN : Carrera 7 No 9 -110 Apto 401 

Fátima 

 

CELULAR : 3182064117 

 

 

CORREO ELECTRÓNICO: : lauradiaz06048e@gmail.com 

 

CIUDAD : San Gil, Santander 



LAURA ROSANA DIAZ CASTILLO 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

PRIMARIOS : Escuela las colinas 

Guacamayo (Santander) 

 

 

 

SECUNDARIOS : Instituto Minerva 

Bucaramanga 

 

UNIVERSITARIOS : Contador Público 

Universidad de Investigación y Desarrollo (UDI) 
Bucaramanga, 2019 

 

POSGRADO : Especialización en Pedagogía y Docencia 

Fundación Universitaria del Área Andina 

(AREANDINA)Bogotá, 2022 

Grado: en trámites de titulación 

 

OTROS ESTUDIOS : Técnico en Gestión Contable y Financiera 

Servicio Nacional de Aprendizaje 

“SENA”Bucaramanga 2002 

 

 

OTROS ESTUDIOS : Tecnóloga en Contabilidad Financiera 

Unidades tecnológicas de Santander 

Bucaramanga, 2015 

Realizados 



LAURA ROSANA DIAZ CASTILLO 

 

 

 

 

 
 

 

ENTIDAD : ALCA LTDA 

CARGO :  Auxiliar de Cartera 

TIEMPO DE SERVICIO : 3 Años 

JEFE INMEDIATO : José Miguel Alvarado 
TELÉFONO : 3174293434 
CIUDAD : Bucaramanga 

 

ENTIDAD : ALCA LTDA 

CARGO :  Auxiliar Contable 

TIEMPO DE SERVICIO : 2 Años 

JEFE INMEDIATO : José Miguel Alvarado 
TELÉFONO : 3174293434 
CIUDAD : Bucaramanga 

 

ENTIDAD : AGENCIA MOVISTAR- ALCA LTDA 

 

CARGO : Coordinadora Comercial 

 

TIEMPO DE SERVICIO : 3 Años 

JEFE INMEDIATO : José Miguel Alvarado 

TELÉFONO : 3174293434 

CIUDAD : Bucaramanga 

Laboral 



LAURA ROSANA DIAZ CASTILLO 

 

 

 

ENTIDAD : ALCA LTDA 

CARGO :  Administradora Almacén de Electrodomésticos 

TIEMPO DE SERVICIO : 2 Años 

JEFE INMEDIATO : José Miguel Alvarado 

TELÉFONO : 3174293434 

CIUDAD : Bucaramanga 

 

ENTIDAD : ALCALDIA MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

CARGO :  Apoyo en el proceso que se realiza en la elaboración 

de informes presupuestales para las entidades 

públicas y privadas 

TIEMPO DE SERVICIO : 2 años 

JEFE INMEDIATO : Sandra Liliana Calderón Almeida 

TELÉFONO : 3133041521 

CIUDAD : Floridablanca 

 

ENTIDAD : EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO 

ASEO DE SAN GIL – ACUASAN E.I.C.E. ESP 

CARGO :  Apoyo al área Contable y de tesorería en lo 

relacionado a las conciliaciones bancarias e informes 

a los diferentes entes de control. 

 

 

TIEMPO DE SERVICIO : 1 año 

JEFE INMEDIATO : Diana Marcela Ballesteros Uribe 

TELÉFONO : 3017325737 

CIUDAD : San Gil 



ENTIDAD : CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 

DE SANTANDER (CAS) 

LAURA ROSANA DIAZ CASTILLO 

 

 

 

CARGO :  Prestar los servicios de apoyo al área la gestión para 

apoyar a la subdirección Administrativa y Financiera 

apoyando en el área contable en la optimización y 

agilización de los procesos relacionados con el área. 

 

 

TIEMPO DE SERVICIO : 2 años 

JEFE INMEDIATO : Karol Tatiana Ayala Díaz 

TELÉFONO : 3184311639 

CIUDAD : San Gil 

 

 

 

ENTIDAD : EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO 
ASEO DE SAN GIL – ACUASAN E.I.C.E. ESP 

 

CARGO :  Prestación de servicios profesionales para 

fortalecer la dirección financiera y contable en la 

ejecución de los hechos económicos de la empresa 

de Acueducto, Alcantarillado, Aseo y Gestión 

Energética de Alumbrado Público de San Gil 

ACUASAN EICE ESP. 

 

TIEMPO DE SERVICIO : 7meses 

JEFE INMEDIATO : Ana Milena Rodríguez 

TELÉFONO : 3164826012 

CIUDAD : San Gil 



ENTIDAD : CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 

DE SANTANDER (CAS) 

LAURA ROSANA DIAZ CASTILLO 

 

 

 

CARGO :  Prestar los servicios como contadora publica para 

desarrollar las actividades y procesos que se adelantan 

en el área de Cobro Coactivo de la Corporación 

Autónoma Regional de Santander- CAS. 

 

 

TIEMPO DE SERVICIO : 2 años 

JEFE INMEDIATO : Carlos Ferney Muñoz 

TELÉFONO : 3115218458 

CIUDAD : San Gil 



LAURA ROSANA DIAZ CASTILLO 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARINA CASTILLO SAAVEDRA 

Docente 

Teléfono: 3172446572 

 

 

 

SONIA DIAZ CASTILLO 

Directora Comercial Solmed Ltda. 
Teléfono: 3208495460 

 

 

 

 

 

 

JOHAN ALEXIS ARDILA BAUTISTA 

Administrador de Empresas 

Teléfono: 3185713962 

 

 

 

MARIA ELENA BAUTSITA RIOS 

Auxiliar Contable 

Teléfono: 3168147175 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

LAURA ROSANA DIAZ CASTILLO 
C.C. No. 63.543.480 de Bucaramanga
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2. Concepto 0 2 Actualización 

Espacio reservado para la DIAN 

001 
4. Número de formulario 14451468926 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico 

6 3 5 4 3 4 8 0 - 1 Impuestos y Aduanas de Bucaramanga 

IDENTIFICACION 

   4  

24. Tipo de contribuyente: 

Persona natural o sucesión ilíquida 

    
2 

25. Tipo de documento: 26. Número de Identificación: 

Cédula de ciudadanía 1 3 6 3 5 4 3 
 
4 

 
8 

 
0 

 27. Fecha expedición: 

2 0 0 1 
 
1 

 
0 2 6 

 

Lugar de expedición 28. País: 29. Departamento:   30. Ciudad/Municipio:  

COLOMBIA  1 6 9 Santander  6  8 Bucaramanga 0 0 1 

31. Primer apellido 
 

32. Segundo apellido 33. Primer nombre 
 

34. Otros nombres 
 

DIAZ  CASTILLO LAURA  ROSANA  

35. Razón social:       

 
36. Nombre comercial: 

    
37. Sigla: 

  

    
UBICACION 

   

38. País: 

COLOMBIA 

 
39. Departamento: 

1 6 9 Santander 

 
 

6 8 

40. Ciudad/Municipio: 

Bucaramanga 

 
0 0 1 

41. Dirección principal       

CR FATIMA 7 N 9 110      

 

42. Correo electrónico: 

laura-alca@hotmail.com 

43. Código postal 
 
 
 

 

Actividad económica 

44. Teléfono 1: 
 

 

CLASIFICACION 

 
6 3 7 5 7 6 3 

45. Teléfono 2: 
 
 
 

 
Ocupación 

 
3 1 8 2 0 6 4 1 1 7 

Actividad principal Actividad secundaria Otras actividades  52. Número 
establecimientos 

 

 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 

53. Código: 1 2                         

 
 
 
 
 
 

 

12- Ventas régimen simplificado 
 

     Ob lig 

4 

ad os ad 

5 

ua ne ro 

6 

s       Exportadores 

10 1 
 

2 
  

3 
    

7 
  

8 
  

9 

                    55. Forma 56. Tipo 1 2 3 

54. Código:     
 

        
 

       
57. Modo d 

20 

58. CPC 

11  12   13 14   15   16 17   18   19 

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación 

Para uso exclusivo de la DIAN 

59. Anexos: SI NO  X 60. No. de Folios: 

 
 

 

Artículo 18 Decreto 2460 de Noviembre de 2013 

Firma del solicitante: 

0 

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice. 

Firma autorizada: 

61. Fecha:  2 0 1 8  0 1  1 9 

984. Nombre 

985. Cargo: 

DIAZ CASTILLO LAURA ROSANA 

CONTRIBUYENTE 
 

 
Fecha generación documento PDF: 19-01-2018 12:01:24PM 

46. Código: 47. Fecha inicio actividad: 48. Código: 49. Fecha inicio actividad: 50. Código: 1 2 51. Código 

8 2 9 9 2 0 1 4 0 1 0 9    2 4 1 1 

  Responsabilidades, Calidades y Atributos   

 

mailto:laura-alca@hotmail.com
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3/8/2020 Correo: LAURA DIAZ CASTILLO - Outlook 

 

https://outlook.live.com/mail/0/sentitems/id/AQMkADAwATY3ZmYAZS1hNDY2AC0wZGZiLTAwAi0wMAoARgAAA3GnWlGcQRdAq39mwLgf2%2F0HA… 1/2 



 

 

ciudadanía 63.543.480 de Bucaramanga, realizó diferentes capacitaciones en talleres de 

emprendimiento en proyectos productivos desde la óptica financiera, capacitación en 

temas contables para los pescadores y buenas prácticas, durante el periodo de 

septiembre del año de 2018 hasta noviembre de 2019. 

La presente se expide a solicitud de la interesada, dada en Barrancabermeja a los diez 

(10) días el mes de marzo de 2020 

Cordialmente, 

 
 

 
El suscrito representante legal y secretaria de la Asociación pesquera, 

agroecológica, eco turística, deportiva, cultural, industrial y comercial del 

tablazo – “ASPEST” del municipio de Betulia – Sder. 

NIT 900941956-8 
 

 
CERTIFICA 

Que la señora LAURA ROSANA DIAZ CASTILLO identificada con la cédula de 

JORGE RENE SANDOVAL MATILDE LINA SUAREZ 
Presidente ASPEST Secretaria ASPEST 

 
 
 
 
 
 

 
Correo electrónico: aspest.eltablazo2016@gmail.com Celulares: 3132515486-3152362388 

mailto:aspest.eltablazo2016@gmail.com


 

 

 



 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE SANTANDER – CAS-NIT. 804.000.292-0 

CERTIFICA: 

Que el Señora, LAURA ROSANA DIAZ CASTILLO identificada con Cedula de 
Ciudadanía No 63.543.480 Bucaramanga– Santander., suscribió con la Corporación 
Autónoma Regional de Santander CAS – los siguientes contratos de prestación de 
Servicios. 

 

NUMERO DE 
CONTRATO 

00048-2025 

 
 
 

OBJETO 

“PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
CONTADORA PUBLICA PARA DESARROLLAR LAS 
ACTIVIDADES Y PROCESOS QUE SE ADELANTAN EN LA AREA 
DE COBRO COACTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE SANTANDER – CAS” 

 
1. Apoyar las actividades de la Subdirección Administrativa y 
Financiera que contribuyan al cumplimiento de las metas planteadas 
para la vigencia 2025 en los programas y proyectos del plan de acción 
de la CAS 2. Dar cumplimiento al manual de políticas de seguridad de 
la información adoptado mediante resolución número DGL 00238 del 
12 de marzo de 2015 en la que se estipula que es deber de todo 
contratista efectuar las actividades y seguir lo lineamientos en dicho 
manual el cual se allá incluido en el sistema de gestión integrado de la 
entidad con el código M-PGT-001 el cual se reglamenta las políticas de 
seguridad de la información para equipos, instalaciones, red ese 
internet de las CAS. Su norma, prácticas y conocimientos. 3. Asistir a 
las inducciones y re-inducciones que se programen sobre salud y 
Seguridad en el Trabajo y sistema de gestión integrado con el fin de 
generar actualización de los programas para la correcta ejecución del 
objeto contractual 4. Dar cumplimiento a la matriz de identificación de 
peligros y evaluación de riesgos y a las políticas de seguridad y salud 
en el trabajo adoptada por la CAS, el contratista es responsable de 
adquirir y utilizar adecuadamente los elementos de protección personal 
en el desarrollo de sus actividades contractuales. 5. Revisar y 
actualizar la parte contable en los Procesos Ejecutivos por Jurisdicción 
Coactiva que se adelantan en los expedientes en trámite y los que se 
encuentren en archivo. 6. Elaboración de requerimientos, oficios y 
memorandos propios del trámite de los Procesos por Jurisdicción 
Coactiva 7. Participar en la Identificación de consignaciones, extractos 
bancarios, títulos de depósitos judiciales, etc., en coordinación con la 
Subdirección Administrativa y Financiera, Contabilidad y Tesorería 8. 
Las demás actividades que le sean asignadas y este acorde al 
desarrollo de su objeto contractual. 

PLAZO DEL 
CONTRATO 

TRES (03) MESES AL MOMENTO DE EXPEDIR EL CONTRATO 
A LA FECHA SE ENCUENTRA EN EJECUCION. 

FECHA DE INICIO 04/02/2025 



 

 

 

FECHA DE 
TERMINACION 

03/05/2025 

VALOR DEL 
CONTRATO 

$ 13.005.237 

 

 

NUMERO DE 
CONTRATO 

01062-2024 

 
 
 

OBJETO 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO CONTADORA 
PUBLICA PARA CONTRIBUIR Y FORTALECER EL DESARROLLO 
DE ACTIVIDADES Y PROCESOS QUE SE ADELANTAN EN LA 
AREA DE COBRO COACTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE SANTANDER – CAS 

 
1. Apoyar las actividades de la Subdirección Administrativa y 
Financiera que contribuyan al cumplimiento de las metas planteadas 
para la vigencia 2024 en los programas y proyectos del plan de acción 
de la CAS 2. Dar cumplimiento al manual de políticas de seguridad de 
la información adoptado mediante resolución número DGL 00238 del 
12 de marzo de 2015 en la que se estipula que es deber de todo 
contratista efectuar las actividades y seguir lo lineamientos en dicho 
manual el cual se allá incluido en el sistema de gestión integrado de la 
entidad con el código M-PGT-001 el cual se reglamenta las políticas de 
seguridad de la información para equipos, instalaciones, redes e 
internet de las CAS. Su norma, prácticas y conocimientos. 3. Asistir a 
las inducciones y re-inducciones que se programen sobre salud y 
Seguridad en el Trabajo y sistema de gestión integrado con el fin de 
generar actualización de los programas para la correcta ejecución del 
objeto contractual 4. Dar cumplimiento a la matriz de identificación de 
peligros y evaluación de riesgos y a las políticas de seguridad y salud 
en el trabajo adoptada por la CAS, el contratista es responsable de 
adquirir y utilizar adecuadamente los elementos de protección personal 
en el desarrollo de sus actividades contractuales. 5. Revisar y 
actualizar la parte contable en los Procesos Ejecutivos por Jurisdicción 
Coactiva que se adelantan en los expedientes en trámite y los que se 
encuentren en archivo. 6. Elaboración de requerimientos, oficios y 
memorandos propios del trámite de los Procesos por Jurisdicción 
Coactiva 7. Participar en la Identificación de consignaciones, extractos 
bancarios, títulos de depósitos judiciales, etc., en coordinación con la 
Subdirección Administrativa y Financiera, Contabilidad y Tesorería 8. 
Las demás actividades que le sean asignadas y este acorde al 
desarrollo de su objeto contractual 

PLAZO DEL 
CONTRATO 

DOS (02) MESES 

FECHA DE INICIO 30/09/2024 

FECHA DE 
TERMINACION 

29/11/2024 



 

 

 

VALOR DEL 
CONTRATO 

$ 8.241.596 

OBSERVACIONES 
AL CONTRATO 

DE PRESTACIÓN 
PROFESIONALES 

No. 01062-2024 

ADICIONAL POR UN (1) MES, POR VALOR DE CUATRO 
MILLONES CIENTO VEINTE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO PESOS m/cte. ($4.120.798), CON FECHA DE 
TERMINACION DEL VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DEL 2024. 

 

 

NUMERO DE 
CONTRATO 

00462-2024 

 
 
 

OBJETO 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO CONTADOR 
PUBLICO CONTRIBUYENDO CON EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES, PROCESOS Y REQUERIMIENTOS EN EL AREA DE 
COBRO COACTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE SANTANDER – CAS 

 
1. Apoyar las actividades de la Subdirección Administrativa y 
Financiera que contribuyan al cumplimiento de las metas planteadas 
para la vigencia 2024 en los programas y proyectos del plan de acción 
de la CAS 2. Dar cumplimiento al manual de políticas de seguridad de 
la información adoptado mediante resolución número DGL 00238 del 
12 de marzo de 2015 en la que se estipula que es deber de todo 
contratista efectuar las actividades y seguir lo lineamientos en dicho 
manual el cual se allá incluido en el sistema de gestión integrado de la 
entidad con el código M-PGT-001 el cual se reglamenta las políticas de 
seguridad de la información para equipos, instalaciones, redes e 
internet de las CAS. Su norma, prácticas y conocimientos. 3. Asistir a 
las inducciones y re-inducciones que se programen sobre salud y 
Seguridad en el Trabajo y sistema de gestión integrado con el fin de 
generar actualización de los programas para la correcta ejecución del 
objeto contractual 4. Revisar, alimentar y dar trámite a las solicitudes 
asignadas en el aplicativo CITA 5. Revisar y actualizar la parte contable 
en los Procesos Ejecutivos por Jurisdicción Coactiva que se adelantan 
en los expedientes en trámite y los que se encuentren en archivo. 6. 
Elaboración de requerimientos, oficios y memorandos propios del 
trámite de los Procesos por Jurisdicción Coactiva 7. Participar en la 
Identificación de consignaciones, extractos bancarios, títulos de 
depósitos judiciales, etc., en coordinación con la Subdirección 
Administrativa y Financiera, Contabilidad y Tesorería. 8. Las demás 
actividades que le sean asignadas y este acorde al desarrollo de su 
objeto contractual 

PLAZO DEL 
CONTRATO 

TRES (03) MESES 

FECHA DE INICIO 07/05/2024 

FECHA DE 
TERMINACION 

06/08/2024 



 

 

 
 
 
 
 
 

 

VALOR DEL 
CONTRATO 

$ 9.698.916 

OBSERVACIONES 
AL CONTRATO 

DE PRESTACIÓN 
PROFESIONALES 

No. 00462-2024 

ADICIONAL POR UN (1) MES Y QUINCE (15) DIAS, POR 
VALOR DE CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
PESOS m/cte. ($4.849.458), CON FECHA DE TERMINACION 
DEL VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE 2024. 

 

 

NUMERO DE 
CONTRATO 

00092-2024 

 
 
 

OBJETO 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO CONTADOR 
PÚBLICO CONTRIBUYENDO CON EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES, PROCESOS Y REQUERIMIENTOS EN EL AREA DE 
COBRO COACTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE SANTANDER – CAS. 

 
1. Apoyar las actividades de la Subdirección Administrativa y 
Financiera que contribuyan al cumplimiento de las metas planteadas 
para la vigencia 2024 en los programas y proyectos del plan de acción 
de la CAS. 2. Dar cumplimiento al manual de políticas de seguridad de 
la información adoptado mediante resolución número DGL 00238 del 
12 de marzo de 2015 en la que se estipula que es deber de todo 
contratista efectuar las actividades y seguir lo lineamientos en dicho 
manual el cual se allá incluido en el sistema de gestión integrado de la 
entidad con el código M-PGT-001 el cual se reglamenta las políticas de 
seguridad de la información para equipos, instalaciones, redes e 
internet de las CAS. Su norma, prácticas y conocimientos. 3. Asistir a 
las inducciones y re-inducciones que se programen sobre salud y 
Seguridad en el Trabajo y sistema de gestión integrado con el fin de 
generar actualización de los programas para la correcta ejecución del 
objeto contractual. 4. Revisar, alimentar y dar trámite a las solicitudes 
asignadas en el aplicativo CITA. 5. Revisar y actualizar la parte 
contable en los Procesos Ejecutivos por Jurisdicción Coactiva que se 
adelantan en los expedientes en trámite y los que se encuentren en 
archivo. 6. Elaboración de requerimientos, oficios y memorandos 
propios del trámite de los Procesos por Jurisdicción Coactiva. 7. 
Participar en la Identificación de consignaciones, extractos bancarios, 
títulos de depósitos judiciales, etc., en coordinación con la Subdirección 
Administrativa y Financiera, Contabilidad y Tesorería. 8. Las demás 
actividades que le sean asignadas y este acorde al desarrollo de su 
objeto contractual. 

PLAZO DEL 
CONTRATO 

DOS (02) MESES 

FECHA DE INICIO 26/01/2024 

FECHA DE 
TERMINACION 

25/03/2024 



 

 

 

VALOR DEL 
CONTRATO 

$ 6.465.944 

OBSERVACIONES 
AL CONTRATO 

DE PRESTACIÓN 
PROFESIONALES 

No. 00092-2024 

ADICIONAL POR UN (01) MES, POR VALOR DE TRES 
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS m/cte. ($3, 
232,972.00), CON FECHA DE TERMINACION VEINTICINCO DE 
ABRIL DEL 2024. 

Para la verificación de la presente certificación por favor comunicarse al 6077238925 
Expedida a solicitud del interesado en San Gil, a los once (11) días del mes de Febrero 
del 2025. 

 

GLORIA 

MILENA 

Firmado digitalmente 
por GLORIA MILENA 
DURAN VILLAR 

 
 
 

 

 
Elaboro: Yecenia Pico 

Fecha: 2025.02.11 
15:24:21 -05'00' 

GLORIA MILENA DURÀN VILLAR 

Secretaria General – CAS 

 

DURAN VILLAR 



 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DE SANTANDER – CAS-NIT. 804.000.292-0 

CERTIFICA: 
 

Que la Señora, LAURA ROSANA DIAZ CASTILLO identificada con cédula de ciudadanía No. 
63.543.480 expedida en Bucaramanga – Santander, suscribió con la Corporación Autónoma 
Regional de Santander CAS - los siguientes Contratos de Prestación de Servicios. 

 

NUMERO DE 
CONTRATO 

 
00048-2025 

 

 
OBJETO 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
CONTADORA PUBLICA PARA DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES 
Y PROCESOS QUE SE ADELANTAN EN LA AREA DE COBRO 
COACTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE 
SANTANDER – CAS. 

 
1. Apoyar las actividades de la Subdirección Administrativa y Financiera 
que contribuyan al cumplimiento de las metas planteadas para la 
vigencia 2025 en los programas y proyectos del plan de acción de la 
CAS 

2. Dar cumplimiento al manual de políticas de seguridad de la 
información adoptado mediante resolución número DGL 00238 del 12 
de marzo de 2015 en la que se estipula que es deber de todo contratista 
efectuar las actividades y seguir lo lineamientos en dicho manual el cual 
se allá incluido en el sistema de gestión integrado de la entidad con el 
código M-PGT-001 el cual se reglamenta las políticas de seguridad de 
la información para equipos, instalaciones, red ese internet de las CAS. 
Su norma, prácticas y conocimientos. 
3. Asistir a las inducciones y re-inducciones que se programen sobre 
salud y Seguridad en el Trabajo y sistema de gestión integrado con el 
fin de generar actualización de los programas para la correcta ejecución 
del objeto contractual 
4. Dar cumplimiento a la matriz de identificación de peligros y evaluación 
de riesgos y a las políticas de seguridad y salud en el trabajo adoptada 
por la CAS, el contratista es responsable de adquirir y utilizar 
adecuadamente los elementos de protección personal en el desarrollo 
de sus actividades contractuales. 
5. Revisar y actualizar la parte contable en los Procesos Ejecutivos por 
Jurisdicción Coactiva que se adelantan en los expedientes en trámite y 
los que se encuentren en archivo. 
6. Elaboración de requerimientos, oficios y memorandos propios del 
trámite de los Procesos por Jurisdicción Coactiva 
7. Participar en la Identificación de consignaciones, extractos bancarios, 
títulos de depósitos judiciales, etc., en coordinación con la Subdirección 
Administrativa y Financiera, Contabilidad y Tesorería 

8. Las demás actividades que le sean asignadas y este acorde al 



 

 

 

 desarrollo de su objeto contractual. 

PLAZO DEL 
CONTRATO 

TRES (03) MESES 

FECHA DE INICIO 04/02/2025 

FECHA DE 
TERMINACION 

03/05/2025 

VALOR DEL 
CONTRATO 

$ 13.005.237,00 

OBSERVACIONES 
AL CONTRATO 

DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 

PROFESIONALES 
No. 00048-2025 

ADICIONAL POR UN (1) MES Y QUINCE (15) DIAS, POR VALOR DE 
SEIS MILLONES QUINIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO 
PESOS m/cte. ($6.502.618,00), CON FECHA DE TERMINACION DEL 
DIECIOCHO (18) DE JUNIO DEL 2025. 

 

NUMERO DE 
CONTRATO 

 
00769-2025 

 
 
 

OBJETO 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
CONTADORA PUBLICA PARA DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES 
Y PROCESOS QUE SE ADELANTAN EN LA AREA DE COBRO 
COACTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE 
SANTANDER – CAS. 

 
1. Apoyar las actividades de la Subdirección Administrativa y 
Financiera que contribuyan al cumplimiento de las metas planteadas 
para la vigencia 2025 en los programas y proyectos del plan de acción 
de la CAS 
2. Dar cumplimiento al manual de políticas de seguridad de la 
información adoptado mediante resolución número DGL 00238 del 12 
de marzo de 2015 en la que se estipula que es deber de todo contratista 
efectuar las actividades y seguir lo lineamientos en dicho manual el cual 
se allá incluido en el sistema de gestión integrado de la entidad con el 
código M-PGT-001 el cual se reglamenta las políticas de seguridad de 
la información para equipos, instalaciones, redes e internet de las CAS. 
Su norma, prácticas y conocimientos. 
3. Asistir a las inducciones y re-inducciones que se programen 
sobre salud y Seguridad en el Trabajo y sistema de gestión integrado 
con el fin de generar actualización de los programas para la correcta 
ejecución del objeto contractual 

4. Dar cumplimiento a la matriz de identificación de peligros y 
evaluación de riesgos y a las políticas de seguridad y salud en el trabajo 
adoptada por la CAS, el contratista es responsable de adquirir y utilizar 
adecuadamente los elementos de protección personal en el desarrollo 
de sus actividades contractuales. 
5. Revisar y actualizar la parte contable en los Procesos Ejecutivos 



 

 

 

 por Jurisdicción Coactiva que se adelantan en los expedientes en 
trámite y los que se encuentren en archivo. 
6. Elaboración de requerimientos, oficios y memorandos propios del 
trámite de los Procesos por Jurisdicción Coactiva 
7. Participar en la Identificación de consignaciones, extractos 
bancarios, títulos de depósitos judiciales, etc., en coordinación con la 
Subdirección Administrativa y Financiera, Contabilidad y Tesorería 
8. Las demás actividades que le sean asignadas y este acorde al 
desarrollo de su objeto contractual 

PLAZO DEL 
CONTRATO 

TRES (03) MESES 

FECHA DE INICIO 27/06/2025 

FECHA DE 
TERMINACION 

26/09/2025 

VALOR DEL 
CONTRATO 

$ 13.005.237,00 

OBSERVACIONES 
AL CONTRATO 

DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 

PROFESIONALES 
No. 00769-2025 

ADICIONAL POR UN (1) MES Y QUINCE (15) DIAS, POR VALOR DE 
SEIS MILLONES QUINIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO 
PESOS m/cte. ($6.502.618,00), CON FECHA DE TERMINACION DEL 
DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DEL 2025. 

 

NUMERO DE 
CONTRATO 

01343-2025 

 

 
OBJETO 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
CONTADORA PUBLICA PARA DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES 
Y PROCESOS QUE SE ADELANTAN EN LA AREA DE COBRO 
COACTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE 
SANTANDER – CAS. 

 
1. Apoyar las actividades de la Subdirección Administrativa y 
Financiera que contribuyan al cumplimiento de las metas planteadas 
para la vigencia 2025 en los programas y proyectos del plan de acción 
de la CAS 
2. Dar cumplimiento al manual de políticas de seguridad de la 
información adoptado mediante resolución número DGL 00238 del 12 
de marzo de 2015 en la que se estipula que es deber de todo contratista 
efectuar las actividades y seguir lo lineamientos en dicho manual el cual 
se allá incluido en el sistema de gestión integrado de la entidad con el 
código M-PGT-001 el cual se reglamenta las políticas de seguridad de 
la información para equipos, instalaciones, redes e internet de las CAS. 
Su norma, prácticas y conocimientos. 
3. Asistir a las inducciones y re-inducciones que se programen 
sobre salud y Seguridad en el Trabajo y sistema de gestión integrado 
con el fin de generar actualización de los programas para la correcta 



 

 

Para la verificación de la presente certificación por favor comunicarse al 6077238925. 
Expedida a solicitud del interesado en San Gil, a los diecinueve (19) días del mes de enero del 
2026. 

CLAUDIA PATRICIA BARAJAS BARAJAS 

Secretaria General – CAS 

Elaboro: Ofelia Afanador Ortiz 

 

 ejecución del objeto contractual 
4. Dar cumplimiento a la matriz de identificación de peligros y 
evaluación de riesgos y a las políticas de seguridad y salud en el trabajo 
adoptada por la CAS, el contratista es responsable de adquirir y utilizar 
adecuadamente los elementos de protección personal en el desarrollo 
de sus actividades contractuales. 
5. Revisar y actualizar la parte contable en los Procesos Ejecutivos 
por Jurisdicción Coactiva que se adelantan en los expedientes en 
trámite y los que se encuentren en archivo. 
6. Elaboración de requerimientos, oficios y memorandos propios del 
trámite de los Procesos por Jurisdicción Coactiva 
7. Participar en la Identificación de consignaciones, extractos 
bancarios, títulos de depósitos judiciales, etc., en coordinación con la 
Subdirección Administrativa y Financiera, Contabilidad y Tesorería 
8. Las demás actividades que le sean asignadas y este acorde al 
desarrollo de su objeto contractual 

PLAZO DEL 
CONTRATO 

CUARENTA (40) DIAS 

FECHA DE INICIO 14/11/2025 

FECHA DE 
TERMINACION 

23/12/2025 

VALOR DEL 
CONTRATO 

$ 5.780.105,00 

OBSERVACIONES 
AL CONTRATO 

DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 

PROFESIONALES 
No. 01343-2025 

ADICIONAL POR SIETE (7) DIAS, POR VALOR DE UN MILLÓN ONCE 
MIL QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS m/cte. ($1.011.518,00), CON 
FECHA DE TERMINACION DEL TREINTA (30) DE DICIEMBRE DEL 
2025. 



 

 

 



 

 

 


